
 

 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

 LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA  

 
 

 

 

 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
 
DECRETA: 
 
 
NÚMERO 573.-  
 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifican el artículo 164, el primer párrafo del artículo 46; y se 

adicionan un quinto párrafo al artículo 46, un Capítulo IV bis y el artículo 206 bis a Ley 
Orgánica del Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de 
Zaragoza, para quedar en los siguientes términos: 
 
ARTÍCULO 46. Las resoluciones del Congreso tendrán el carácter de ley, decreto, acuerdo o 
voto de confianza. 

 
………. 
 
……….   
 
………. 
 
Son materia de voto de confianza, las resoluciones que tome el Pleno del Congreso  en 
relación con la solicitud a que se refiere la fracción XVII de artículo 9 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado.  

 
  

ARTÍCULO 164. Las resoluciones del Pleno del Congreso, para que tengan validez, deberán 

ser aprobadas por la mayoría de los Diputados presentes, salvo aquellas que 
constitucionalmente requieran de votación especial; y no tendrán otro carácter que el de ley, 
decreto, acuerdo o voto de confianza.  
 
Las leyes, decretos y votos de confianza se comunicarán al Ejecutivo, firmados por el 
Presidente y dos Secretarios, para su promulgación, publicación y observancia. Los acuerdos 
se firmarán por los dos Secretarios, sin perjuicio de que también lo pueda hacer el 
Presidente, y se comunicarán también al Ejecutivo, para su conocimiento y, en su caso, para 
su publicación y observancia.   
 
 



 

 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

 LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA  

 
 

 

 

CAPÍTULO IV BIS 
DEL VOTO DE CONFIANZA. 

 
ARTÍCULO 206 BIS.  Para  dar trámite a la solicitud que se establece en la fracción XVII, del 
artículo 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública, el Congreso se sujetará al 
siguiente procedimiento: 
 
Una vez que el Gobernador del Estado hubiere remitido la solicitud de voto de confianza al 
Congreso, éste último deberá determinar la fecha para una sesión del Pleno del Congreso, 
en la que se realizara un debate en el que intervendrán el Ejecutivo del Estado, los Grupos 
Parlamentarios y los diputados representantes de partidos políticos, que integren la 
legislatura respectiva. 
 
La fecha que se designe para la realización del debate a que hace mención el párrafo 
anterior no podrá ser  antes de las setenta y dos horas posteriores a la presentación de la 
solicitud. 
 
Habiéndose efectuado el debate, el Congreso del Estado contará con un plazo de 
veinticuatro horas para determinar si otorga o no el voto de confianza al asunto sometido a 
debate. 
 
 

T R A N S I T O R I O 
 
UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, a los veintisiete días del mes de Diciembre del año dos mil 
once. 
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